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solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circúnstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudió ia conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. .

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

i DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Pe
dro de^Bugallído (La Coruña), cuyo perímetro será en principio 
el de la parte del término municipal de Negreira perteneciente 
a la parroquia de San Ped/o de Bugallido. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se' autoriza ai Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de intí^rés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en ios casos y con 
los requisitos y efectos determinados en ios párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones dte 
igual o inferior rango se-opongan al cumplimiento del presente 
Decreto^ facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOi^AS GARCIA

DECRETO 1706/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Vidanes-Sorriba (León),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vidanes-Sorriba (León), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitudes 
de concentración separadas para los distintos términos a que se 
extiende la zona dirigidas al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
^Párcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns- 
táncias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de mayo de 
mil novecientos seseñta y cuatro, \

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vidanes- 
Sorriba (León), cuyo perímetro será en principio el de la parte 
del término municipal de Cistiema (León), perteneciente a las 
entidades locales menores de Vidanes y Sorriba, comprendida 
en los siguientes límites: Norte, término municipal de la enti
dad de Cistiema; Sur, término municipal de Cubillas de Rueda; 
Este, montes mimeros cuatrocientos sesenta y seis, cuatrocientos 
sesenta y siete, cuatrocientos setenta y cinco del catálogo de uti
lidad pública de la provincia, y Oeste, río Esla. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
eh apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—La concentración de esta zona se hará con 
la salvedad que a los propietarios que no hayan solicitado la 
concentración conjunta de los dós términos, no se les podrá ad
judicar contra su voluntad en cada uno de ellos, más o menos 
propiedad de la que hubieran aportado en los mismos.

Artículo tercero.—nSe autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración t*arcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos

so ore colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en ios párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango sé opongan al cumplimiento dol nresente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultúra para dictar 
ias disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto eh el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

,CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1707/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Urdiain (Navarra)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Urdiain (Navarra), puestos de ma
nifiesto por ios agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudió sóbrenlas circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artícu\o ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce desmayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
■ (

Articuló primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Urdiain 
(Navarra) cuyo perímetro será en principio el da la parte del 
término municipal del mismo nombre, delimitado en la siguien
te forma: Norte, monte Alzanía y Basebea, número seiscientos 
treinta y dos del catálogo de la Diputación de Navarra; Sur, 
monte La Barga, número seiscientos treinta y tres del citado 
catálogo; Este, término municipal de Iturmendi; Oeste, térmi
no municipal de Aisasua y río Araquil. Dicho perímetro queda
rá en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar- 
tádo b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Co- 
lónización y al Servicio Nacional de Concentración, Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir finca§ con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se Acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; tódo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en ios párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones compiementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1708/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Macotera (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Macotera (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciétidose de dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del 
Cpnsejo de Ministros en su reunión del día catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro,
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DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen^ 

te ejecución la concentración paróelaria de la zona de Macotera 
/(Salamanca), cuyo perímetro será en principió el del término 
municipal dei mismo nombre, más la parte de los términos de 
Sotrobal y Gajates en la misma- provincia, comprendida en los 
polígonos números catorce, quince y dieciséis de Nava de Sotro
bal y polígonos catorce y. dieciocho de Gaj'ates. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se refie
re el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

' Artículo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en ios párrafos c> y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articuló tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al, Ministerio de Agricultura para’dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de mayo d^ mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1709/1964, de 21 de mayo, 'por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Ubiarco (Santander)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
,sión parcelaria de la zona de Ubiarco (Santander), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y[ Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ubiarco (Santander), cuyo perímetro /será, en principio, el de 
la parte del término municipal de Santillana del Mar (San
tander), perteneciente a la Entidad Local Menor de Ubiarco. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Lev de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan ^erogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento deí presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución dé
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCC
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1710/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Pedro de Gaillos (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- ,1,, 
sión parcelaria de la zona de San Pedro de Gaillos (Segovia), Ministro de Agricultura 
pueatos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli- » Cirilo cánovas garcía

citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
ias circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta v cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de S^ 
Pedro- de Gaillos (Segovia), cuyo perímetro será, en principio; 
ei del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de- Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor- 

. tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo • diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura P^ra dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo' de mil novecientos sesenta y cuatro.

Ei Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1711/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la conce?itración parcelaria de la 
zona de Yanguas de Eresma i Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Yanguas de Eresma (Segovia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de. uti
lidad pública.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el .artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria dé la zona de Yan
guas de Eresma (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional .de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los 1bene- 
ficios máximos sob^e colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) . del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto,- facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo,

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y'cuatro.

PRANCISCO FRANCO


